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. I 
LLAMADO A LISTA 

II 

miércoles 

CONSiDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
02, 03 y 04 CORRESPONDIENTES A LAS SÉSIONES ORDINA

. RIAS DE .LOS DfAS 27 Y 28 DE .TULIO Y 3 DE AGOSTO DE 
1993 PUBLICADAS EN LA GACETA DEL CONGRESO 

NuMgRos 259, "260 y . . . DE 1993. 

I II 

ClTACIONES A LOS SEÑORES· MINISTROS DEL DESPACHO 
Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

A la señora Ministra de Relaciones Exteriores doctora Noemí Sanín 
de Rubio, al señor Fiscal General de la Nación, doctor Gustavo de 

Greiff, y al señor Procurador ·General de la Nación, 
doctor Carlos Gustavo Arrieta. 

Proposiciones· números 02 y 05. 

Teniendo en cuenta que la Ministra de Relaciones Ext�iiores no 
está mañana 28 de julio, aplázase para el próximo 4 de agosto, la 
siguiente citación. 
Cítase a la señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora Noemí 
Sanín de Rubio; al señor Fiscal General de la Nación, doctor Gus- . 
tavo de Greiff y- al señor Procurador General de la Nación, doctor 

· Carlos Gustavo Arrieta, para que en la sesión del miércoles 4 de · 
agosto respondan al Senado de la República el sigui.ente cuestionario, 
con el caso Soto Prieto: 

19 ¿Cuántos; cuáles, cuándo, cómo y dónde le han sido expedidos 
pasaportes al señor Roberto Soto Prieto? · -

29 ¿Cómo y en qué circunstancias ha entrado y, salido del país el 
ciudadano españ�l Antonio Cebollero Campo?. 

31? Dar a conocer el texto de la nota del Gobierno austriaco que 

4- de agosto de 1993. a las 4:00 p. m. 

. 49 Texto del Acuerdo a que se llegó con el Banco Chase Manha
tan de Londres por la devolución de 17 millones de dólares 
aproximadamente que Colombia tuvo en esa entidad y habían 
sido sustraídos dolosamente. 

59 E !manejo que el Ministerio de Relaciones Exteriüres y la jus
ticia colombiana le han dado al caso Soto Prieto. 

69 Este debate será transmitido por la Radio Nacional. 
Presentado a consideración del Senado de la República por el 
honorable Senador GUSTAVO. RODRIGUEZ VARGAS. 

IV 

· PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 
"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión · 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Uriica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota-

. ción de recursos naturales no renovables, se· establecen las reglas 
para su .liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 
-� 

Honorables Senádores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL
DERON SOSA, AMILKAR ACOS1'A MEDINA Y JORGE EDUAR· 

· DO GECHEN TURBAY. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de 1992: 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
- números 67 y 108 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

ni�g.a la extradición de ·Roberto Soto . Prieto cy: le: da· asilo· pe>:: . : - : · -· .-AUTOR -
lítico. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 129 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 99 de 1992. Senado). 
TITULO : 

"Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reorga
niza el sector público enca.rgado de la gestión y conservación del 
meQ.io ambiénte y los i:ecursos naturales· renovables, se'. o�:g�niza· el 
Sistema Naeiona1 Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciopes". 
Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores LUIS ·GUILLERMO SORZANO. ESfJ�OS.f\, 
CLAUDIA BLUM DE BARBERI,. GABRIEL MUYUY JACANA-· 
MEJOY Y JAIRO CALDERON SOSA. ·- . - . . - -
PUE.LICACIQNES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta numero 57 de 1992. 

AUTOR 

P,oµ�µ�i� pp.r.� vri�l}.er del?ft.t\3 .. :pµWt�.ada en la Gace�-ª 
'número . . . de 1992. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gac-eta 
número 192 de' 1993. 

· - "' . · · - - - ' -· 

Señ-01� Mhi�stro d� -Agricultui;&, doctQr ALFQNSO -LQ-
P EZ CABALLERO. 

. 

* .... ... * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 151 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto de Ley número 182 de 199�). 

TITULO : 

"Por la cual se esbtl?l�ce el procedimjep.tQ de pérdida de la investi
dura de 'los -Congresistas''. · 

·Ponentes para Segundo Debate: 
Honora.ble Senad.or G.A-BRJEL l\1D�LO GUEV ARA. 

:PVBJ,ICACION�S; 
SENADO Proyecto publicado ell' la Gaceta número 80 de 1992. 

Ponen.cía :P?-ra primer debate Pl.l.blicada ep. la Gaceta 
número 195 de '1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
- número g57 de 1�9.3. 

AUTORES: Honorables Senadores-EDUARDO PIZANO DE NAR
V AEZ y' JOSE BLAqnmRN CORTES. 

-!• ... * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1-992 SENAPO. 204 DE 
1992 CAlVIA�A,. 

(Acumulado con los proyectos de ley números 194 de 1990, '*9 de 
1992, 52 de 1992, 215 de 1993). 

TITULO : 

"Por la cual se· crea el sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disp.osiciones". -

Po�ente para Segundo Debate: 

Honorable Senador AL V ARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

fonencia para· primer (lebate publicada en. la Ga.ceta 

AUTQR 

n�mero 190 d{l 1��3� 
- . 

. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
nt1mero 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
I,UIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

* * 

PROYECTO DE L�Y NUMERO 83 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por la· cual se dictan disposiciones para la seguridad social · del 
- periodista. 

Ponentes :para S,egundo D.ebate: · 

Hono�·ables SenadÓres ALFONSO ANGARITA BARACALDO y 
F ABIO VALENCIA COSSIO. 

PUELICACIONE;S : 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
n�uu.ero 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica�. 
ciones publicada en lg Gaceta número 41 de 1993. -. . 
Honórable Senador GUSTA vo DAJER CHADID. AUTOR 

V 

NEGOCIOS SUSTANCIDOS POR LA PRESIDENCJ4. 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El· Secretario General, 

' - - - - � 

JORGE RAMON ELIAS NAPER 

ELIAS ANTONIO l\'IATUS TORRES 

DARIO LONDOÑO CARDONA 

:PEDRO PU;MAREJO VEGA 

PONENCIAS 

TEXTO APROBADO POR LA COMISION 
PRIMERA SENADO 

'· ";':.""-·-- ···· - - -�- -... . , :.. .. .... ; ... ... --

sobre todos los asuntos a excepción de los .de en la Carrera Judicirul, segmran rigiéndose 
índole disciplinaria. · 

por lo estatuido por los Decretos 52 de 1981 
l).1�tícµlo ?<? f.��nc�ones SaJª .l\cJmiuj��ratiy:�. y 1!}_�7 ae 1'�.8�, �n cuaµ�,Q a l¡:\. P!'OV!si_ón, re-

al Proyecto de ley número 273 de 1993 Se- Le corresponde a-la Sal¡i del Consejo Superior quisitos y desempeño �e sus respe_ctivos cai�-
J.1.�dg, "!ll�cJ,Ja�t� lª cu�l se :ftian fµncip_»��. �l- .de la Judicatura, elaborar todos .19� proy�ctos . gos. 
sentido y alcance de las atribuciones del· para �l éstudio y decisión pw la �ala Pleni, Artícu�o 59 Jngrr.s9 Jtap:ia J.µ��c!_�l. L_as per
Conseio Superior <fo lá Ju.'dicatÜra y s.e _ 

dictan ,, salvo la excepción prev�sta- en. e,1- a-rticulo. pr_e-:-. '.· -:S.C}Pf!S_ qt�e inf.n-e&('.ln a li;t ��II).¡t Judic�a'l a par
otras disposiciones acerca de su .competencja1'. · · ·cedente. . · .. -tir de fa vígeµcia de la presente ley, debeJ.·án 

Artículo 3<? De los Consejos Seccionales. Los· r.euii.ir los signtent�s re_quisjtos atj.ici.onale�: 
Ji:J Congretp de Oo�<'m1bi;;i,,- · · Con.se.jos 1Secciona'les de 11a Judicatura- actua-. ";· . a) Para el carg,o de Juez Munici'pal, acre-

D E e RETA : _ _ . _ _ . :e- . _ l'á:n .a�. igual forma 1que e�_ ?onsejo ��pe�iOJ'. _ . c;l!tar ex�erienci?- pr_of�s�onal 1:º inferior · a 
· · · -� - · .  · - · Articulo 49 Carrera. Jud1c1al. ·Hasta tanto se · dos (�)-anos, o el haber pertenemdo a la Rama; 

ArticÜ.:ló 1-9 De la· Sala --P-Iéria: La ·safa::Pléna .;··: · profiira: la .gorrespondi�n te \ley. estatutartá. ló,,s · - . ::.. :Judicial·- por '.un· - término .· ininterrumpido - de- · 
del Cortsej o Superior dé 'fa �J-udic-:iturá· :C.oú---..- lí.mciqnarios y empleados. 'que a--la- fecha de: :··_,'-no :•menos - de ;dos (2) años y 'tener títÚto: de' 
mayoría de votos de sus infegrantes'decidiia"e·"' - .:-expedición de· la· presente"·ley est'én- inscritos: ' abogado ; ·' ' ' . -_: .. ::�- .. .., ' 
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b) Para el cargo de Juez de Cir,cuito, Juez 
Regional, Jm;z de Familia o sus equivalentes, 
acreditar su experie111cia profesiona:l no in -
ferior a cuatro ( 4) años, o el habe.r pertene
'Cido a la Rama Judicial por un término inin
·terrumpido por no menos de cuatro (4) años 
y tener título de abogádo; 

e) Para el cargo de Magistrado de Tribu
nal, acreditar .experiencia profesional no in
ferior a ocho (8) años, o haber pe�rtenecido a 
la Rama Judicial inin'terrumpidamente1 por 
no menos de ocho (8.) años y 'tene.r el título 
de abogado: 

· , 

Parágrafo, Para los efectos del presente ar
tículo, se entiende por experiencia profesiOnal 
.la adquirida con posteriorid_ad a la obtención 
deil título de abogado, en ejercicio de activida·

·des propias de la profesión por íuefa de 1á 
Rama Judicial. · 

Artículo 69 Va�ancias. Las vacancias tem
porales que no .excedan de dos meses, \S_e.rán . 

·:Próv'iistas por la misma boi·poraeión :en plen-0, · 
las demás, 'lo serán por los res}Yéctivos noini.;; 
nadores. , _ . _ 

Articulo 79 Illliabilidades. Adefüás de :las iil
habi'lidades previstas en los estatutos de Hi 

. Carrera Judicial, se. adicionan las sigui en tes: 
No pueden ejercer 'Cargos como funéiona

rios de la Rama Judicial: 
a) Qui.en sea .pariente dentro del cuarto 

grado de 1con.'l!anguinidad, segundo de _ afini
dad o primero civn, con algunos de 11o:s fun
_eionarios ·de la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, el Consejo Superior de la 

_ Judicatuta, 'la Fiscalia General de la Nadan 
y J.os Tribunales; 

b) Además no podrán ser nombrados como 
.funcionarios, dentro de un mismo Distrito Ju

. füciaJl, pe:risonas que seán e'ntte sí cónyuges ó 
compañero permanente. · . 

Igual irnhabHidad subsistirá para aquellos 
departaménitos en donde existá mas de un 
Distrito Judiciál. 

Artí·culo 89 Dedicación exclusiv�. Sin nin
guna saiveda-d el desempeño de'l cargo de 

• ':i'tinciona.rio o em:pleádo dé ·la Ráma Judicia;l, -
son de dedicación exclusiva. · 

Artículo 99 Para 'la provisión de los cargos, 
. Be ·hará con una lista conformada por no me
nos de cinco (5)_ candidatos elaborada y :;tpro
bada por el Com;ejo Superior de la Judica·
tura ·por la mayoría de sus_ integrantes, cop. 
las pe.rsohas que se encuentren registradas 
como elegibles de acuerdo 'Con la últim.a selec:
ción y convocatoria efectuada de c onformidf!:d . 
con el Decreto 52 de ·1937. 

· 
En caso de agotarse la lista de elegiibles, 

·según las previsiones ·que ante.ceden, el Con-. · 
;sejo Superior dé ia Judicatufa cóii.yoéafá para 
la inscripción y selección, a quienes reúnan 

: los requisitos legalles, de las vacantés a icUbrir, 
conformando también listas de no merios de 
cinco pe.rsona<S. · . . _ _ 

Lista1s que serán remitidas, oportunament�. 
. a los respectivos nomin_adore.s. 

Miércoles 4 de agosto de 1993 

cl.iando la autoridad nominadora sea un 
Cuerpo Colegiado, 'la elección, será tomada 
por las dos terceras partes de los miembros 
que- la integran, no serán .admitidas votacio
nes sefüetas ni votos en blanco, como tampoco 
más de dos votruciones para el caso. 

Artículo 10. Mala conducta. Quien participe 
en la convO'caJtoria, selección, de asignación ·o 
nombramiento, ·a sabiendas de la e:itistencia 
de inhabilidades, impe_dimentos o iñéómpa....:. 
tibilidades, incurrirá en causal de mal� con-_ ducta. · 

Artículo i l. Retiro forzoso. Quien para el 
moménto de entrar a .regir "la presente iey, 
tenga -la edad de· retiro forzoso, per,tenez.ca· o 
ho a la Cartera JudiCial, o goce de. período 
1:e·ga:1, deberá retirarse del cargo a más ta.rdru· 
dentro . de ios tres meses siguientes, so pena 
'de la d·eclára·toria de insubsistencia. 

_ Artículo 12. Artículo transitorio. El·período 
qüe.:tti:i:ti �i '8.;rti�ulo 233 de la ccinstitíici011 · 
N-aciona.J y en relación con 'los Magi\Strados 
de la Corte Suprema dé Justicia y el Consejo 
de Estado co·inenzará · a regir el 19 de •e;iieró
d:e W94 . 

Articuló 13. Derógase ·las siguientes dispo- · 
siciones del Decreto 2652 del 25 de noviembre 
de. 1991: el inciso final de;I artículo segundo; 
el aí'tícu.lo 19, 49, num·eral 59; en la par.te qüe 
dice : "y seña-Ja.r ·los requiisitos· para su desem
peño"; el artículo 79 en �la p'arte que di�e: 
"así mismó, sus salas admifüstfatiV3:S. aéle
lántarán las previstas en el artículo li, nn
méraie'5 l 9, 59 y 69"; el inciso fina'! del 
artí·culo 79 en cuanto mendori a la Sala Actmi
ni:s'tfativa; el numeral 19 d·el artículo 99: La 
totalidad del artículo 11, com-0 también el 1_2,: 
en cuan to •hacen mención úhi:camente a -la 
Sala Aaministrati'V'a; 'el numeral! 19 del ar
tícülo 14 en la parte .. que c;lice : ''.Y pa;rticu'la.r7 
mente· a su Sala Administrativa"; numeral 
59,del artículo 14, en 'la par.te q:ue ·di�e-: '"de: 
l.a, Sala Administrativa"; el numeral· 69 .del 
artíiculo .14, en· la parte que dice : "y su Sala 

· Administrativa" · ·el ·numeral 10 d:e1 �,rtié'll['O 
15, ·en ·1a p·arte 

'
que--ciice: "o de la Sala Ad

ministrativa"; y todas aque'llas que sean cqn-
trarias ·a fas· funciones y atribuciones del 
Consejo Superior en Pleno. 
- Artículo., 14: La presente ley, rige - a partir 
de 1a fecha cte su pul:fficaCióri y deroga: totl:as 

'las dispdsiciblies que le séari coritr:irias; 

En los términos anteriores fue aprobado el pre
senti: proy(!cto a.e ley, según copsta en el

. 
Acta nú

mero 25 de 1993. 

•- SantaÚ · de Bogotá, D. C,, 17 de junio de 1993. 

'El Presidente, 

Dai-fo Loiuloño Cardoiia. 
El Secretario, 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 388 de 1993 Sem1,do, 
"por la cual la Nación se asocia a la celebra
ción del centenario de Vcrsalles, Valle y se 

dictan otras disposiciones". 

"Comisió':n Segunda de Re'laciones Exteriores 
dei honorable Senado. 

Honorables Senadores : 

·Me ha correspondido el honor de -rendir 
ponencia para primer debate al proyecto de 
ley por Ja cual la Nación se asocia a la cele
bración ctei 'Centenario de Versa:liles, Va'll:e. 

Esta· illl.Cfativa preseiitada ai Congreso por 
la destacada Senadora María Isabel Cruz Ve
lasco y el Mini.stro de Hacienda Rudo'H Hom-

-m-Bs.Rü'drigurez, es :aj;lenás J;ústa;, ya que bu:sca 
rendir homenaje a una población importante 
por el servfüio que .Je ha prestado a 1a Nación 
en: 11as let1'as, el arte, la cultura y especial
mente en Já aétividad agfop·ecuaria. 

Versa.nes al igual que casi todos los munici
pios colonib'ianos se encuentra en dificul1ta
des ·pa.ra a.tender sus principales problemas. 
don éi fin de adefaritar bbtas de infraestruc·
tu.ra fisica que propicien un adecuado desa
rroiÍio económico y social: en este mwiúcipiQ, 

. es necesario que e'l Gobie-rlib Nacional apro:.. 
pié lbs · re<!uJ.isos necesadós éri. el Presüpue.S.tó 
G.eneral de la Naci.ón, pa.ra la ejecución de sus 
·prfoéipales obras: ·mej otar !J.a:s vías de comu:
nica'ción, crear má:s puestos de salud, 1'a re
,paración del templo, remodelar e1 · parque 
pfiúcipal, ampliar el hotel de tur.isiiib', así 
como también 1mejorar su ·Colis·eo cubierto. 

··Es a.e resaltar ·que· este munici.pio es -líder 
natCional en parti.c'ipación comunitaria, de allí 
que süs geif;tes hán lbgrád'O t:imenfai: un re
manso de paz que mer·ec·e ·e11 •estímulo del Gor 
bi�rno _Nacional y sus directivas municipales 
gtizan dél fospa1dó popülai', que !J.'.0 convierten 
así én una 'localidad que ño 'disitraé ail Ej ecu-
ti vo Central, pero que si ·clama que por esa 
condicióh no seá ignora:ao y su 1c"éittéhario sea 
una buenac,razón para que se le apoye. 

' Por·las anteriores considerruciones y tenien
do en·,cuenta el beneficio que para e'l Depar
tamento del VaHe del Cauca tiene este pro
yecto de _ ley, ni.e pérmi'to proponer: 

Dé.se primer. debate a:l Proyecto de le1y nú
iriero· 3-38 de ·t;gg-3 ;i3éilado; "pór la .cüá:l la Na
ción se asocia a 'la .celebración dél centena.río 

- :cte' versáUes, Válle y se dictan otras ·dispo--
- stc'iones". 

De· los honoratb'les Senadores, 
Daiiiei Viiíegas Díaz • 



. RAMA LEGiSLATNA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA··nE REPRESENTANTES 

Q·RD EN DEL· DIA 

pata la 
. , ses1on ordinaria de hoy -

. 
miércoles 4 de agosto de 1993. las 3:00 a P· 111. 

I 

Llamado . a lista y verificación del quórum. 

Proyecto de ley número 291 de 1993 Senado, 307 de 1993 C.á
mara, "por la cual se deroga el artículo 132 de la Ley 30 de 1992". 

II Autor: Honprable Senador Enrique Gómez Hurtado. 

Aprobación del Acta de la- sesión ant'erior� 
III. 

Ponente para primero y segundo debates: .Honorable Represen
tante José Fernando Castro Caicedo. 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
y la Mesa Directivá. 

Publicación ponencia para primer debate y pliego de modifica� 
ciones: Gaceta del Congreso número 227 de 1993. 

IV 
. Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Con· 

greso número 257 de 1993. 
Proyectos de ley para segundo debate. Número de artículos: 3. 

Proyecto de ley número 91 de 1992 Cámara, "por la cual se 
reglamenta la composición y funcionamiento de la Comisión Per
manente creada por el artículo 56 de la Constitución Política". 

V 

Autor: Señor Ministro 'de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
Luis Fernando Ramírez Acuña. 

Lo que propongan Ios honorables Representantes. 

Ponente para primero y segundo debates: Honorable Repre
sentante Gustavo Silva Gómez. 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 93 de 1992. 
Publicación ponencia para primer debate y pliego de modifi

caciones: Gaceta del Congreso número 1,44 de 1992. 

El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA Publicación ponencia para segundo <).ebate :. Gaceta del Congreso 

número 257 de 1993. El 'Secretario General, 
Número de artículos: 12. DIEGO VIVAS TAFUR 

PONENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 179 de 1992, "por 
la cual se crea el Sistema Nacional de Bom

beros de Colombia". 

Honor�l?les Representantes: 

La Presidencia de la Comisión Sexta me 
ha conferido el encargo de rendir ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley 179 
de 1992 Cámara, orientado a ordenar de ma
nera eficiente la prestación del servicio pú
blicó de prevención y atención de incendios 
y de las calamidades conexas, mediante la 
integración de los. esfuerzos tanto públicos 
como privados, bajo la égida del Gobierno 
Nacional. 

1. Alcances del proyecto. 

La. prevención y atención de incendios. se 
define como un servicio público a cargo del 
Estado" el cual es prestado por los Cuerpos 
de Bomberos, los cuales pueden ser 'estatales 
o pr�vados; estos últimos organizados como 
asociaciones cívicas, sin· ánimo de: lucro, de 
utilidad común y con personería jurídica. 

El .Gobierno Nacional, .sin. desconocer la 
autonomíá de los Cuerpos. de Bomberos V@
luntarios, ni de las Entidades Territoriales, 

es el ente rector y max1mo coordinador de 
· las políticas· bomberiles, como parte integral 

de las responsabilidades de prevención y 
atención de desastres que, dentro del campo 
de la seguridad y bienestar de 'la comunidad, 
le corresponden. al Estado. . 

Para lograr tales propósitos se crea el Sis
tema Nacional de Bomberos de Colombia 
(S. N.B. C.), que a su vez hace parte del Sis
tema Nacional de Prevención y Atención de 
Desastres. 

El SNBC busca integrar, de una parte, to- . 
dos los organismos públicos y privados rela
cionados con la actividad de Bomberos y, de 
otra, los esfuerzos técnicos, organizativos y 
financieros en procura de garantizar la at€n
ción eficaz de las calamidades de competen
cia de los bomberos y, ante todo, en lo que 
tiene que ver con la prevención de las 
mismas. 

Si bien es . cierto que la i·esponsabilidad 
directa del servicio público de atención y 
prevención ·de incendios es del Estado, el 
proyecto define igualmente la responsabili
dad de los particulari:s especialmente en lo 
que compete a la prevención. El proyecto re
viste a los Bomberos · de Autoridad- para ac
tuar sobre les responsables de incendios, sea · 

·por acción· u· ·omisión, promoviendo· los co- · 
rrespondientes procesos. judiciales;· aportando' 
las pruebas: necesarias. · , . - . .  · " ·  ·" ' 

El Proyecto de ley 179 de 1992 pretende el 
reconocimiento 'institucional de la labor que 
cientos de colombianos, muchas veces a .títulQ 
gratuito', desarrollan en los Cuerpos de Bom
beros Voluntarios a lo largo y ancho del país. 
No sólo los integra al Sistema, sino que or
dena el reconocimiento de derechos en el 
·campo de la seguridad social en lo pertinen
te a riesgos de accidentes de trabajo y en
fermedad profesional, de acuerdo con lo 
determinado por las normas vigentes en la 
materia. 

De otra parte, es importante resaltar el 
impacto que la creación y desarrollo del 
SNBC tiene sobre la vida municipal y la se
guridad de los colombianos. Hoy sólo 16% 
de los municipios del país cuenta con Cuer..: 
por de Bomberos, la mayoría de ellos ·esta
blecidos en las capitales y algunas de las 
ciudades llamadas intermedias. El proyecto, 
aun cuando en sí mismo no resuelve el pro
blema, sienta las bases para hacerlo. 

2. Antecedentes. 

El Proyecto 179 de 1992 fue presentado por 
el Ministerio de Gobierno a instancias de 
procesos de concertación con los Cuerpo� de 
Bomberos, ·el Consejo Colombiano de S.egu
i'idad y la -Dirección de Atención· y" cori ·fa • 
participación· de· la Dirección de ·Prevenci.On · · 
de Desastres del 'Ministel'io: de · Gobierno.· · 
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Durante el tiempo de estudio del proyecto 
se realizaron foros con la participación de 
los Cuerpos de Bomberos del país en las ciu
dades de Cali y Neiva. Igualmente se contó 
con la participación activa de diferentes en
tidades bomberiles, así como de la Confede
ración· Nacional de Cuerpos de Bomberos de 
Colombia. . 

El proyecto fue aprobado en primer deba
te en la Comisión Sexta, en su sesión ·del 17 
de junio de 1993. 

3. Contenido del proyecto. 

El proyecto centra su atención en los as
pectos organizativos y operativos generales, 
así como de los mecanismos de integración 
del Sistema Nacional de Bómberos de Co
lombia. 

El cuerpo del proyecto, lo componen 34 ar
tículos, organizados en 8 capítulos, los cua
les establecen los principios generales, el ca
rácter y la estructura del. Sistema Nacional 
de Bomberos y lo atinente a su organización 
propiamente dicha en delegaciones (nacional, 
departame:ptal y distrital). 
- Se crea la Junta Nacional de Bomberos de 
Colombia como organismo decisorio y asesor 
de carácter permanente del -Ministerio de 
Gobierno y se asignan funciones concretas en 
este campo a la Dirección Nacional de Aten-
ción y Prevención de Desastres. . 

En las disposiciones generales se orderia el 
reconocimiento de los derechos de seguridad 
social en cuanto al cubrimiento de los ries
gos- de accidente de trabajo y de enfermedad 
profesional. 

Igualmente se ordena al Ministerio de Co
municaciones que fije tarifas especiales para 
el. uso de las frecuencias de radiocomunica
ción para las entidades bomberiles y se exo
nere de las mismas en el caso de las que 
se usen por los .bomberos para actividades 
operativas. . 

La representación de los Cuerpos de Bom
beros Oficiales y Voluntarios, corresponde a 
la Confederación Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Colombia. 
4. Proposición. 
· 

Con base en las consideraciones anteriores, 
propongo a la honorable Cáma.ra de Repre- . 
sentantes darle segundo debate al Proyecto 
de ley 179 de 1992, por la cual se crea el Sis
tema Nacional de Bomberos de Colombia, 
cuyo articulado definitivo con las modifica
ciones correspondientes presento a su estudio. 

Cordialmente, 
Rafael Jainie Navarro Wolff 
Ponente. 

Sa.ntafé de Bogotá, D. C., julio 22 de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Freddy Sáncbez · Arteaga. 

El Secretarlo, 
Winston Muñoz Vargas. 

Cámara de Representantes 

Comisión Sexta 
TEXTO DEFINITIVO 

APROBADO EN PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 179 DE 1992 

por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Bomberos de Colombia. 

El Congreso ·de Colombia, 
DECR. ETA: 

CAPITULO I 

Pdncipios generales. 

Artículo 19 La prevención de incendios es 
responsabilidad de todas - las autoridades y 
de los .habitantes del territorio colombiano. 

Miércoles 4 de •1gosro de 1993 

En cumplimiento de esta responsabilidad 
·los ·organismos públicos y privados deberán 
contemplar la contingencia de este riesgo en 
los bienes inmuebles, tales como parques 
naturales, construcciones, programas de des
arrollo urbanístico e instalaciones y adelantar 
planes, programas y proyectos tendientes a 
disminuir su vulnerabilidad. 

Artículo 29 La prevención y control de 
incendios y demás _calamidades conexas a· 
cargo de las instituciones bomberiles, es un 
servicio público a cargo del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a 
todos los habitantes del territorio nacional, 
en forma directa o por medio de los Cuerpos 
de Bomberos Voluntarios. 

Corresponde a la Nación la adopción de 
políticas, la planeación y las regulaciones 
ge:qerales. 

Los Departamentos ejercen funciones de 
coordinación; de complementariedad de la 
acción de los distritos y municipios; de inter
mediación de éstos ante la Nación; y de con
tribuir a la cofinanciación para la prestación 
del servicio. · 

Es deber de los distritos, municipio� y en
tidades territoriales indígenas la prestación 
del servicio a través de los cuerpos de -bom
beros. 

CAPITULO II 

Sistema Nacional de Bomberos de Colombia. 

Artículo 39 Créase el Sistema Nacional de 
Bombe�·os de Colombia con el objeto de ar-· 
ticular los esfuerzos públicos y privados pa
ra la prevención y atención de incendiós, 
explosiones y demás calamidades conexas, a 
cargo de las instituciones bomberiles. 

Artículo 49 El Sistema Nacional de Bom
beros de Colombia forma parte del Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres creado por la Ley 46 de 1988 y re
glamentado por el Decreto 919 de 1989: 

Artículo 59 Son órganos principales del 
Sistema Nacional de Bomberos de Colombia, 
los siguientes:. 

a) Los Cuerpos de Bomberos; · 
b) Las Delegaciones Departamentales de 

Bomberos y la Delegación Distrital de San
tafé de Bogotá; 

c) La Dirección Nacional para la Atención 
de Desastres del Ministerio de Gqbierno; 

d) La Junta Nacional de Bomberos d_e Co-
lombia. · 

CAPITULO III 

De los Cuerpos de Bomberos. 

Ar.tículo 69 Las instituciones organizadas 
para la . prevención y atención dé incendios 
se denominan Cuerpos de Bomberos. 

Son Cuerpos de BÓmberos Oficiales los 
que crean los distritos, municipios y entida
des territoriales ·indígenas para el cumpli
miento del servicio público a su cargo. 

Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios son 
asociaciones cívicas, sin ánimo de lucro, de 
utilidad común y _con personería jurídica, 

. organizadas para la prestación del servicio 
público de prevención y atención de incert

- dios y calamidade_s conexas. 
En cada distrito, municipio y territorio in

dígena ·no podrá haber más de un Cuerpo de 
Bomberos, a menos que lo autodce el alcal

. de o quien haga sus veces en - las entidades 
territoriales indígenas, a partir. d.e la vigen
cia de la presente ley. 

Artículo 79 Los Cuerpos de Bomberos de
berán ceñirse a los reglamentos técnicos, ad
ministrativos ·y operativos que expida la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia. 
· Artículo g9 Los distritos, municipios y te
rritorios indígenas que no cuenten con. sus 
propios Cuerpos de Bomberos Oficiales, o 
cuando· la cobertura. de éstos no sea la ade-
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cuada, de acuerdo con los parámetros que 
fij� la Junta Nacional de Bomberos de Co
lombia, deberán contratar directamente con 
los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, que 
se organicen conforme a la presente ley, la 
prestación total o parcial, según sea el caso, 
del servicio público a su cargo. -

Esta misma disposición se aplicará para 
las ár.eas metropolitanas y asociaciones de 
municipios, cuando hayan asumido el servi
cio público de los municipios integrantes. 

Parágrafo. Corresponde a la respectiva 
Delegación Departamental de Bomberos 

. aprobar la organización y funcionamiento de 
los Cuerpos de Bomberos de las áreas metro
politanas y las asociaciones de municipios . . 

· Artículo 99 A iniciativa del Alcalde, los. 
Concejos Municipales y Distritales y. quienes 
hagan sus veces en los territorios indígenas, 
podrán establecer tarifas especiales o exo
nerar del pago de los servicios públicos 
domiciliarios, de gravámenes e impuestos 
distritales, municipales o territoriales indí
genas a los inmuebles destinados a dependen
cias, talleres, entrenamiento y cuarteles de 
los Cuerpos de Bombel'os. 

Esos mismos predios no serán sujetos de 
impuestos o gravámenes por parte de la 
Nación: 

Los Cuerpos de Bomberos Voluntarios es., 
tarán exentos del pago del impuesto a la 
renta. 

ArtÍéulo 10: Cuando coexistan Cuerpos de 
Bomberos Oficiales y Cuerpos de Bómberos 
Voluntarios en una localidad o en las áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios, 
los Cuerpos de Bomberos Voluntarios ope
rativamente estarán sujetos a las instruccio
nes de los Cuerpos de Bomberos Oficiales. 

Cuando las brigadas de bomberos privadas 
o de las instituciones oficiales y en géneral 
cuando los particulares decidan participar en 
caso de emergencia, operativamente se· su
bordinarán al Cuerpo de Bomberos Oficial 
o en su defecto al Cuerpo de Bomberos Vo-
luntarios. · 

Artículo 1 1. Los Cuerpos de Bomberos 
tendrán las siguientes funciones: 

a) Atender oportunamente las emergeri
cias relacionadas con incendios, explosiones 
y calamidades similares; 

· 

b) Investigar las causas de las emergen
cias que atiendan y presentar su informe 
oficial a las autoridades correspondientes; 

c) Desarrollai: campañas públicas y pro
gramas de prevención de incendios y otras 
calamidades similares; · 

d) Servir de organismo asesor de los· dis
tritos, municipios, territorios indígenas, áreas 
metropolitanas y asociaciones de municipios 
en seguridad contra incendios y calamida-
des conexas; . 

e) Colaborar con las autoridades en el 
control de las medidas obligatorias de segu
ridad contra incendios y desarrollar su su
pervisión y control- en los demás casos eh 
que se configure delegación; 
- f) Apoyar a los Comités Locales de Pre
vención y Atención de Desastres en asuntos 
bomberiles cuando éstos lo requieran; . 

g) Ejecutar los planes y programas que 
sean adoptados por los órganos del Sistema 

. Nacional de Bomberos de Colombia; -
h) Promover. ante las autoridades compe

tentes, con la debida autorización de su re-
- presentante legal, aportando las pruebas 

respectivas, investigaciones penales o dis
ciplinarias contra quienes hayan causado 
perjuicio con ocasión de los incendiüs y cala
midades c·onexas a cargo de las instituciones 
bomberiles. Esta función será asumida sola
mente en ejercicio del servicio. 

Artículo 12. Los municipios, distritos, · en..:. 
. tidades territoriales indígenas, así como las 

áreas metropolitanas y .las asociaciones de 
-municipios y los Cuerpos de Bomberos, sean 

· Oficiales o Voluntarios, . podrán importar' 
máquinas extintoras, equipamento e imple-



Página 6 
- ---- - ··---- -· --------· -- - ·----·-·-- -----· 

mentos operativos libres de aranceles e im
puestos de nacionalización con concepto 
técnico favorable de la Junta Nadonal de 
Bomberos de Colombia y la autorización del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Los Cuerpos de Bomberos podrán recibir 
en mutuo o en comodato del Estado y de sus 
entes descentralizados, los equipes y sumi
nistros que le sean necesarios para el cum
plimiento ·de sus funciones. 

A:rtículo 13 .. Los estatutos de los Cuerpos 
·de Bomberos Voluntarios deberán coútenei', 
como mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Denominación y domicilio: Se denomi-
· na:rán "Cuerpo de Bomberos Voluntaries" y 
se añadirá ·el nombre de la· unidad político
administrátiva o e·ntidad territo'rial · de la 
jurisdicción ·en la que actuará. Además fi
jará el dúmicilio e_n el municipio donde ejer-
za sus activiclades; _ b) Objeto ·y ·duración: El objeto ·debe es
ta:r ·en concordancia con lo -definido en el aT
'tículo sexto (69) de la presente ley. · Su 
duración será -definida libremente; -

e) Condiciones de admisión y retiro de 
sus asociados;· 

d) Derechos, calidades y obligaciones de 
los miembros; -

e) Organos de dirección, administración y 
vigilancia; -

f) Representación legal; 
g) Régimen administrativo y disciplinario; 
h) Patrimonie; . 
i) Disolución y liquidación. _ -
Artículo 14. Los Cuerpos de Bomberos Vo-

-luntarios deben organizarse democráticamen
te y sus decisiones se tomarán por mayoría. 

El Consejo de Oficiales es la máxim_a au
toridad de los Cuerpos de Bomberos Volun
tarios y como tal le compete la elécción del 
comandante y representante legal. 

Artículo 15. Los Cuerpos de Homheros no 
podrán cobrar surría alguna a la ciudadanía 
o exigir compensación de cualqu1er ·natura
leza en contraprestación de los s·eYvícios de 
emergencia. 

Son servicios de emergencia aquéllos que 
atienden una situación de desastre inc·endia
r.io y conexos, real o inminente. 

La violaéión de lo dispuesto en este ar
tículo constituye causal- de mala con·dacta, 
sancionable con destitución para léis ·servi
dores públicos y de retiro par·a las bomberos 
voluntarios. 

·CAPITULO IV 

· De las -Delegaciones i:>epartamentaies 
de Bomberos. 

Artículo 16. Las -Delegaciones .beparla
mentales de Bomberos son órganos del Sis
tema Nacional de Bomberos de '8olombia. 
Están constituidas por los Cuerpos de Bom
beros que funcionen en la respectiva ·entidad 
territorial departamental. · Son organismos 
asesores de los Departamentos en materia de 
seguridad contra incendios e interlocutores 
de los Cuerpos de Bomberos ·ante los ·demás 
órganos que ha·cen parte del Sistema N acio
nal de Bomberos de Colombia. 

-Las Delegacfones Departamen-tales de 
Bomberos tendrán una Junta Direc'tiva, quien 
actuará en su nombre y le representará en 
todo concepto, por períodos anuales. 

La Junta Nacional de Bomheros -de Colom
bia ·determinará los reglamentos-- generales 
de las Delegaciones Departamentales. 

Artículo 17. · La -Junta Directiva de las 
Delegaciones Departamentales de Bomberos 
estará integra:da por el Gobernador del De
partamento 0 su de.legado, quien- la presidirá 

_ y. por siete Comandantes de los Cuerpos de 
Bomberos del departamento. 

La Junta Directiva elegirá ·a un octavo 
miembro que sea Comandante de un Cuerpo 
de Bomberos, quien será sü representante 
ante la Delegación Nacional de Bomberos. 
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En todo caso, de la Junta Directiva harán 

parte, cuando menos, dos comandantes de 
Cuerpos de Bonlberos Voluntarios. 

Artículo 18. Son funciones de las Delega
cion·es Departar:nentales de Bomberos, ade
más de las que les asignen la Junta N aeionaJ 
de Bomberos de Colombia, las siguientes: 

a) Representar los Cuerpos de Bomberos 
ante los diferentes organismos púbTico·s y 
privados secdonales y p'a-rticularrilerite ante 
los Comités Regionales de Atención y Pre-
vención dé Desastrés; . 

b) Fortalecer las relaciones de los Cuer
pos de Bomberos co'n las di'ferentes instan-
cias públicas y .privadas; . 

c) Verificai· el cumplin:lieñ.to por p·átte· d'e 
los Cuerpos de Bomberbs, de fos pla:11es de 
desarroUo y ·de te·cnificación de ras rdilferen-. 
tes servicios, así 'como de fas polít!�·a:s! 'qure 
hayan sido aprobadas por la Junta Nadonál 
de Bomhetos de Cb'lombia; _ 

d) Promover la c1,ea:ción, organización y 
tecnificación de 1Cuerpos de Bomberos en to
dos lo·s distrito·s, municipio·s y teTritorios in
dígenas del depártainento; 

e) Fomentar la colaboración admínis'trafi
va y técnica de los Cuerpos de Bomberos del 
departamento; . 

f) Servir de órgano de consulta en el ni
vel departamental, especialmente, para los 
Comités Regionales de Prevención y Aten
ción de Desastres; 

g) Formular planes y programas que tien
dan al mejoramiento de los ·Cuerpos de Bom
beros· 

h) Expedir su propio reglamento d_e acuer
do con las disposiciones de la Junta Nacio'nal 
de Bomberos de Colombia. 

Artículo 19. En Santafé de Bogotá, :b. C., 
la Delegación Distrital de Bomb_eros cumpli
rá las miSmas funciones de las Delega:c'ionés 
Departamentales de Bohlberos. 

La Junta Directiva de la Delegación Dis
t-rital estará cot{fotmada pe1· el Alcalde .Má
yor o su delegado, quien la presitli1rá; _ el 
Comandante del 'Guer.po de Bomheros; por 
cinco Comandantés de 'Cúerpos de !Bomb"eros 
de igual número de localidades -y p<!ir 'e'l 'Üo
mandante del Cuerpo de Bomberas Vohni
tarios. 

CAPITULO V 
Í>elegacióu Nacional de Bomberos. 

Artículo 20. La Délegaé-i6n Na:cierial de 
Bonibero$ es l.:ln ·órgane del :sistema T>facie
nal de Bom·herós de Cdlombia. Es'tá ·integra
da por un delegado de cada una d-e tas 
Delegaciones Departame_ntales, nombrado por 
las respectivas Juntas Difüetivas. · 

Artículo 21. Son funciones de la Delega
ción Nadorial ·de Bo'!rihér0s: 

a) Elegir los cuatro ( 4) delegados que in
tegrarán la Jun'ta Nacional de Botribe1'0S de 
Colombia; 

b) Evaluar, én sus reüriiories ai:flfales, la 
aplicación y desarro11o por los Cuer,pes de 
Bomberos, de las políticas, pro·grama:s y pr0-
yectos operativos, ·organiza:tivós y te'cnoló
gicos, emana:do's ·de la Junta Na:cional 'de 
Bomberos de Colombia y hacet ta:s recomen
daciones a que ha:ya lugar; 

c) Contribuir a la integra:ción ·de las dis
tintas Delegaciones Departamentales ·de Bom
beros, así como al fortalecimie:ht0 de la 
Confederación Nacional de ·Cuer:pes de Bom
beros de Colombia. 

Parágrafo. Corresponde a la Delegación 
Distrital de Bomberos ej·ercer 1a Secretaría 
Técnica .de· la Delegación N acionaI de Bom
beros. 

CAPITULO VI 
Junta Nacional de :Sombéros de €olofnbia. 

Attículo 22. La Junta Nacional di:! Bom
beros de Colombia como organismo decisorio 
de carácter permanente y asesor. del Minis
terio de Go'bierno, es la encargada en el dr
den nacional de determinar las políticas 

globales y los reglamentos generales de or
den técnico, admrnistrativo y operativo que 
deben cumplir los Cuerpos de bomberos .pa
ra la prestación del servicio público de pre
vención y atención de incendios y demás 
calamidades. conexas y en general de hacer 
operativo el Sistema Nacional de Bomberos 
de Colombia. 

El Gobierno regla:mentará el funciona
miento de la Junta Naciol':ial de Bomberos 
de Colombia. 

Parágrafo. La Junta Naéio·nal de Bombe
ros de Colombia hará iparte del Capítulo V 
ge la Ley 52 _de 1990 y del Capítulo IV del 
Decreto:..'ley �035 de 1991. · 

Artículo 23. La J urita N acib'i1al dé -Boinb¡;-
rbs de ·c,ploinbia és'tá Ú:ftegrada por: · 

a) El Ministro de Gohierno o su delegado, 
quien la presidirá; 

b) El Director Nacional pa:.ra la AtenC'ión 
de Desas�res; .. . 

c) El Direétor 'General de la Policía Na:-
cióhal o su dele'gádo; . 

d) Un répresentante del 0011.sejo Colom-
biano de Seguridatl; · 

e) Un represeíitánt-e de la Feéletación. de 
Municipios; 

f) Un represe'iitante de la Federación ae 
Departa:r:p_e·11 tos; 

g) El Presidente de lá Con.feder�ción N �
cional de Cuerpos de Bnmberos de Colombia; 

h) Cuatro representa:ntes d·e Cuerpos d'e 
Bomberos, en nom'bre de la Delega:ción Na
cional de Bomherc>s. 

Parágrafo -19 Pata se1· representante de ló's _ 
Cuerpos de Bomberos es necesario ser ·o ha
ber sido comandante o subcomandante y lle
var _por lo meno·s cínco años de servici9 
activo. 

Parágrafo 29 En todo_ caso de la Junta Na
cional de Bomberos de Colombia harán parte, 
cuando menos, do·s c·omandantes de CuerrJOs 

·de Bomberos Voluntarios. 
Artículo 24. Son funciones de.la Junta Na

cional de Bomberos de Colombia: 
a) Adoptar la -política general, los planes 

_ y programas del sect<'ff; . 
b) Dictar los reglamentos administrativos, 

técnicos y operativos. que deben cumplir los 
Cuer.pos de Bomberos del país; 

c) Reglámentar la organización y fuüc.io
namiento de la Delegación N a:cienal, las De

_ legaciones Deparfamen'táles y la Delegación 
· Distrital de Bomberos, de conformidad con 

lo establecido en la ·presente ley para cada 
una de éstas; 

· 
. 

d) Además de las qüe detefüüna ·el artíe'ri
lo 18 de la presente ley, asignar ftincfones 
adicionales a las Delegaciqnes Departameri
tamentales o Delega:éiá'n Distrital de Bom
beros; 

e) Adoptar los ·planes cle t'e-cniffüaéióti y 
equipamiento de cor.to, mediano y largo _pla
zo para el desarrollo armónico 'del Sistema 
Nacional de Bomberos de Colombia; 

f) Fmmular p'la:nes y programas de forma
ción y capacitación para el perserral que ·as
pire a i-ngresar a :los Cuerpos de Bomberos 
y de actualización y ascenso .para quienes 
hagan parte cle lbs mismos; 

g) Reglamentar y unifica-r en el nivel na
cional grados, ins1gnias, uniformes .y distin
tivos de los Cuer-pos de Bomberos; 

. h) Regular el r'ég'imeri disciplinario de los 
Cuerpos de Bomberos Voluntarios y presen
tar al Gobierne los proyectos de ley o de d�
creto que propendan por unificar el régimen 
disciplinario de los bomberos oficiales y vo
luntarios; 

i) Servir de enlace y medie de consulta 
de los Cuerpos de Bomberos y Delegaciones 
de Bomberos que existan en el territorio na
cional, en su calidad de máxima autoridad 
de los bomberos de Colombia; 

j) Promover la cre·ación de Cuerpos de 
. Bomberos y Delegaciones de Bomberos, de 

acuerdo con los planes para el desarrollo, del 
sector; · 

¡ 
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k) Velar por el cumplimiento de las dife-
1:entes funciones a cargo de los Cuerpos de 
Bomberos y Delegaciones de Bomberos, coo
:rerando en la solución de sus problemas or
ganizativos, operativos, funcionales y de 
financiamiento, recqmendando las iniciativas 

. o procedimiento� que estime aconsej ables; 
1). Vela;i: p,or el rqpµstecimiento de las 

relaciones intr:;i.institucionales entre los Cuer
pos· de Bomberos y de éstos con las autori
dades públieas y el see.t0F privado del pafo; 

m) Fijar los reqiüsüqs t�cnicos y las cali..,. 
d_q,des mínimas q.lle deba.:ri. r.eunir q.úienes as:
piren a los tj.iferentes c1p:gos dentro d.e lqs 
Cuerpos de Bomberos. Dé acuerdo con las 
directrices y recomendaciones internaciona
les, fijar las edádes - mfoimas y máximas 
p:;i.;ra la _permanencia de personal como bom
beros ¡¡__ctivos en op�racion�s - de control de 
incen.dios. y de:ip.á:s c?h:!.tn�.ct1:,lc;l.es, de compe-
tencia d� J;qs C.uer:go� de :{3,o;rnbe,ros; 

· 

ñ) Vel'ifieaF el curp.p,H'miento por p�,rt�. �e 
l.0s <;uerpos de Boro:l;>.er.os de lq� plaI).�s cj'.e 
de_sarrolTci y· de · tecnificación de·- los diferen
tes servipi'o�, as.í c;:ol!).0 d'e l,l:}S J!olíticas, que 
hay¡;m S.,ido ::i,cj;op,t;:¡_d.� p.ar�- el mE?j Qraµ;i.iento 
cl;el se�tq:r ;. - _ 

ñ) Asistir en pleno a las reuniones anua
les d_e la · D,;elega_ci.ó.:a Na�t0n:;ll de B:om'IQ.eros, 
para participar del -b�l?ncé evaluativo; -

o) Cit,::¡.r, pFepa.r�r y. org9-)l:izar la rei,l�tón · 
q,p.u�l . d� li¡i :O..eleg,acióh Nacional de Bom.o.c::
ros, de acuerdo con los lineamientos de la 
Secretada Técnica d� \él. D.eleg�ci/m Nél,ci0-
nal de Bomberos; . -

· p) · Ser 'el interlocuto'r del Sistema Nacio
nal de Bomberos de Colombia ante todas las 
instancias y niveles públicos o privados y 
ante los organismos internacionales relacio-
nados con el sector. 

· 

Artículo transitorio. La Junta Nacional de 
Bomberos de Colombia deberá reunirse den
tro _ de los treinta días calendario siguientes 
a la vigencia de esta ley. 

Actuarán como representantes de los Cuer
pos de Bomberos en la primera reunión de 
la Junta, quienes fueron elegidos como tales 
en cµmplimiento del artículo 55 del Decreto 
919 de 1989. 

- · 

La Junta Nacional de Bomberos de Co
lombia, constituida conforme a este artículo, 
tendrá como únicas funciones las siguientes: 

a) Determinar el procedimiento transitorio 
para la elección de los integrantes de la Jun
ta a que se refiere el artículo 23, literal h) 
de esta ley, elección que deberá llevarse a 
cabo dentro de los doce (12) meses siguientes; 

b) Preparar los proyectos que se somete
rán a consideración de la Junta en su si
guiente reunión; 

c )  Promover la operatividad del Sistema 
Nacional de Bomberos y presentar al cabo 
de los doce (12) meses una evaluación sobre 
los desarrollos alcanzados, ante el Gobierno 
Nacional. 

· 

CAPITULO VII 

Dirección Nacional para la prevención 
y atención de desastres. 
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e) Dar fe de las actas, reglamentos y de
más decisiones que adopte la Junta Nacional 
de Bomberos de Colombia en ejercicio de las 
competencias que por la presente ley se ·le 
atribuyen. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones varias. 
Artículo 26. Los Bomberos Voluntarios 

tendrán derecho a ser cubiertos por los ries
gos de accidentes de trabaj o y enfermedad 
profesion_aJ, en los mi_smo.s términos que ri
gen para los Bomberos üficial'es, de confor
mi4,atj. cop. l,as c;Usposiciones legales vigentes. 

Ar;t_ícµlq 2'7_. Sendos representantes desJ.g- · 
nados p0r la Junta Nacienal de Bom-beros de 
.Colombia, formarán parte del Comité Téc
nico Nacional y d_él Comité Operativo Nacio
nal respeehvai.nente; de que tratan los 
artículos 55 y 56 _ qel Dec;re.t,Q 919 de 1989. 
. Artículo 28. De los Comités. Regionales y 
L.o.ca�es· p_ªrFJ, l_a A�ey,¡.s;i�n y Preyenc:tól'l de 
Desastres a que se refiere el artículo 6.0 del 
:q,e�:F@�0 .. 9,�9 G}e �989.,. �0rm.,��§:ri. p51rte, Fesp.ec
tly;��1ª-te, \l:n r,e-p;i;es.ent.ante d�sigp.�4..o por 
lª' J_l\l:ljl.Ja :Q:iJ?ecti;va g,,e las :P�l�g�clones De:
WFtalfl.ent¡¡i.��§ d.e .B.om.beros y lqs c0m,aE1,dan
tes de los Cuerpos .cJ;e ;B9n:i.b.e:r9s de· los . 
di.�t;ri,,t,os, �JJ,nicip�9s y terri.t.orios. in(j.ígenas. 

_ fo.rtícl¡'Llo. ��- L,a N9-ción y s.us entid¡;¡,des 
d,esc�Atr:q).izStda;> p0.dr,�n defega;r en el Siste
ma N :;lci.on.al d_e 13,omb,eros de .C0lox.nbia :;11-
gunas de sus fun,ciones de supervisión y 
control, previa solicitud presentada ante la 
Junta Nacional de Bomberos de Colombia y 
una vez haya sido emitido, en firme, concep
to favorable. 

Artículo 30. El Ministerio de Comuni
caciones fijará tarifas especiales para la 
adj udicación y uso - de las frecuencias de 
radiocomunicaciones que deban utilizar los 
organismos del Sistema Nacional de Bombe
ros de Colombia. 

En lo referente a las frecuencias de radio
comunicaciones utilizadas por los Cuerpos de 
Bomberos en sus actividades operativas, pro
pias de la prestación del servicio público a 
su cargo, el Ministerio de Comunicaciones 
exonerará a dichos Cuerpos de Bomberos de 
cualquier tarifa para su adjudicación y uso, 
sin que por ello pierda la propiedad, control 
y vigilancia de la misma. 

Artículo · 31. El reconocimiento, suspensión 
y cancelación de la personería j urídica, la 
aprobación de los estatutos y la inscripción 
de los dignatarios de los Cuerpos de Bom
beros Voluntarios, corresponde a las Secre
tarías de Gobierno departamentales, de 
conformidad .con las orientaciones impartidas 
al efecto por la Junta Nacional de Bomberos 
de Colombia y contando con la autorización 
por escrito del Alcalde. 

Previamente al otorgamiento de la perso� 
nería j urídica se requiere concepto favora
ble de .. la Delegación Departamental o 
Distrital de Bomberos acerca del cumpli
miento de las disposiciones técnicas determi
nadas por la Junta Nacional de Bomberos 
de Colombia. 

Artículo 25. En cumplimiento de lo dis
puesto en la presente ley, corresponde a la Artículo 32. Para los efectos de la presen-
Dirección Nacional · para la Prevención y _ _te ley, la ConfederaCión Nacional de Cuer-
Atención de Desastres del Ministerio de Go- pos de Bomberos de Colo.mbia representa los 
bierno, ejercer las siguientes funciones: Cuer_-pos de Bomberos Oficiales y Volunta-

a )  · Desempeñar las Secretarías Técnica y rios del país. · _ . 

Ejecutiva de la Junta Nacional de Bomberos Artículo 33: El Gobierno Nacional deter·· 
de Colombia ; minará - el plazo - para que los Cuerpos de · 
. b)· Elaborai· y preparar los pi"oyectos que -B0mber9s _existentes en el país, se ajusten a 

la . Junta Nacional de Bomberos de Colombia las :_disposiciones de la presente ley y a foc;: 
determine, pára su estudio y decisión; ._ regJameptos . que . expida la Junta Nacional 

c) Suscribir con el Presidente de - la Junta de .1;3_omberos .de. Colombia, en el i;narco de 
Nacional de Bomberos de Colombia las actas - · la- presente ley._ ' 
�ae::ese organismo, -una vez sean aprobada�; -

·: - - ArtícÜlo· 34: 'Esta ley rige a partir de la 
,: - tl), Llevar · los-; libros y ·documentos · de . la. · :. -· ;f�cha.-: de- su-_prcimulgación y deroga las nor.., · 
.Junta Nacional- de. Bom-beros- ·dé Colombia· Y' ' '.:"-mairantefiores, ·en espeCial la Ley 12 de 1948, 
suscribir la corresp�n.dencia; - " : '.:.erl lwque le.·sean co?t:i;-aria�. . ._ "' . 
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COJ\fISION SEXTA CONSTITUCIONAL PEHJ\IANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

En la sesión de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Represen
tantes del día 18 de junio de 1993. se consideró el 
infor:n;i.e :¡.nteripr el cual dispone : Désele primer de- . 
bate al Proye.cto de ley número 179 de 1992 Cámara, 
"por la cual se crea el Sistema Nacional de Bomberos· 
de Colombia". Fue aprobado por unanimidad. 

Leído e� articulado del proyecto y puesto en ci:msi
derac�ón, tue aprobad.o en la misma sesión sin modi
f�ca.cion,es. Leido el título del proyecto-

y
' 

puesto en 
con.si�er_ación, fu.e aprobado sin modificaciones. Pre
gunt,�d.¡¡, la Comisión si c,lel'?eaba qÜe este ·Proyecto de 
ley tuviera segundo debate, contestó afirmativamente. 

, 1:1,e ·n.oi;nbró con_19 ponei:ite para seg(!ndp deba.te el
h.onora.J:¡�e.-J;t_eJ_J_xesent::mte· Rafael Jai;me Nayarro Wolff. 

El Presidente, 
Fre<J,dy Sánchez Arleaga. 

El -S_ecre.t_�ri_Q, 
Wi,ns�on Mui)oz Vargas,. 

:PO-NEN:CIA ·PARA SEGUNE>.O. DEBATE 
al lh-oyecto de ley nú.mer:o. 188 · de . 1992· Cá
maFa, -�'p.or. lá. cq,al se modifücar :la. Lev 2-3 de. 

];981'' . . 

Cumplo. con el mandato. que . me lm con
fe1'.id:0 . . ,�1 honorable Repres.entant.e, do_ct01'. . 
Gusta,.v0 Silva Gómez, Presidente . .  de la Ca.- · 
mi:sión : Séptima Constitucional de esta Cor
por,ación, ál1 _l')illesentar ponencia p.ara segundo 
debate en esta plen_aria, del PFoyecto de ley 
·número IS&, "por medio de la CtJ.al se modi
fica. la Ley 23 . de 1981, que trata. sobre los 
Ti;i:bunailes . de Etica . Médica" . 

Tal como lo expuse ampliamente en la ex
posición de motivos que presenté para el pri
mer debate en la Comisión Séptima, este pro
yecto de ley responde principalmente a la 
necesidad de proteger la existencia y propi
ciar el adecuado · funcionamiento del Tribunal 
Naiciop.a·l de Ettca Médica y de los Tribunales 
Seccionales, los .cua:les están a punto de 'Clau
surarse por falta · de recursos apropiados para 
su funcionamiento. · 

Mi ponencia para primer debate, incluyó un 
pliego de modificaciones al proyecto original 
de 'ley, por ello, con el obj eto de precisar el 
procedimiento mediante el cual la Nación se 
hará carg-o de los aportes que requiera cada 
Tribunal de Etica. Así, el Tribunal Nacional 
recibirá dtrectamente del Ministerio de Sah1d 
las transferencias presupuestaJles ·que nece
site :para su funcionamiento y 'los Tribunales 
Seccionales, recibirán sus apurtes de una 
cuenta en fideicomiso que manej ará la Se
cretaría Depa:rtamenital ae Salud respectiva, 
con fondos provistos por la Nación. En esta 
forma, se propicia la deseen tralización y des
concentración del funcionamiento y control 
de 'los Tribunales de Etica Médi.ca, que ·tam
bién en cierta forma •constituyen y contri
buyen a la prestación de mej ores servicios de 
sa:lud. 

· 

Además, el pllego de modifica'Ciones, apro
bado en primer debate, sustituye en su tota
lidad el texto del artículo 67 de la Ley 23 de 
1'981,  "por ,1a cual se dictan normas en ma
teria de IEtica Médica". m artícu'lo original 
a!ludido dice : "En cada departamento, inten
dencia y comisaría se constituirá un Tribunal 
Secciona! Etico�Profesional". El nuevo texto 
propuesto para el mismo artículo 67. es el 
siguiente : "En cada departamento donde fun
cionen una o más facultades de medkina y 
en aquella,g _ capitales 'Cuya población urbana 
rebase los 300 . 000 habitantes, se constituirá 
un Tribunal E;tico-Profesional" . 

Los :recursos que pa,ra su funcionamiento · 
demanden di:chos Tribunales provendrán de 
un fideicomiso constituido por la respec1tiva 
Secretaría Departamental de Salud, con fon
dos- provistos por la Nación. Actuailmente exis
ten . diez T.ribunales Seccionales, además del -
Tribuná.l .Naieional ·que tiene sede en. Santafé 
de Bogotá, .D. C. Con la iniciatiiva de que aqué-
11.9� funcioneIJ. , en los depar�amentos donde ' • • ··�·· • ' • •  1 '• '• ! . 
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·existan faculta:des de medicina se inicluye a los 
ya existentes y el número se aumenta a once, 

'pero queda abierta la posibiüdad de que sur
j an otros Tribunales, en otros departamentos 
que por su volumen poblacional necesaria
mente en su momento será:n asiento de un 
alto número .de profesionales de ·la medicina. 

. Ademá.s, el hecho de que en el manej o de los 
recur.sos intermedien las Secretarías de Salud 
de 'los respectivos departamentos, permitirá 
iguailmente su intervención a modo de con 
trol, en la labor administrativa de los Tribu
nales Secciona:les y establecerá un vínculo 
real entre la comunidad, las autori!dades re
gionales y e'l cuerpo méfüco que ej erce en el 
departamento, propiciando en esa forma un 
acer.camiento constructivo que afianzará la 
responsabilidad y calidad ética de los miem
bros del cuerpo médico. En cuanto a .ia con
veniencia de •la existencia misma de los T·ri
bunales de Etka Médica nos preguntamos : 
¿ Qntén puede ser mej or .para ca1ificar el pro
ceder profesional de un médico y sobre :todo 
de especia:listas · en tantas 'Y tan delicadas 
ramas de esa disciplina, que otros médi'cos? 

· Fina.lmente. ;no queda sino recordar algu
nos apartes del j uramento inéfü.co aprobado 
por la Convención de Ginebra de la Asocia
ción Médica Mundial, que fücen así : Pro
meto .snlemnemen:te, consagrar mi vida al ser
vicio de la humanidad. Ej er.cer mi profesión 
dignamente y a ·conciencia. Guardar y respe
tar 'los secretos a mi confiados. Velar con su
mo interés y respeto poi: la vida humana, · 
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desde e�l momento de la concepc1ori. y, aún 
baj o amenaza, no emplear mis conocimientos 
médicos para contra·venir las leyes humanas. 

Proposición. 

En esta forma pongo a 1consideración de mis 
honorables colegas la presente ponencia al 
P.royecto de ley número 188 de 1'9 B2 Cámara, 
para que sea tramitado en segundo debaJte. 

Melquiades Carrizosa Amaya, 
Representante ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACION!ES 

a:l Proyecto de ley número 188 de 19912 Cá
mara, "por la cual se modifica la Ley 23 de 

1981".  

El Congreso de C<1lombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 El artículo 67 de la Ley 23 d e  
1981 ,  quedará a:sí : 

· Eln Cruda departamento donde funcionen 
una o más facultades de medicina y en aque
llas capi.tales cuya población urbana rebase 
los 300 . 000 habitantes, se ·constituirá un T.ri
bunal Etico-Profesional. 

Los recursos que para su funcionamiento 
demanden dichos Tribuna:les, provendrán de 
un fideicomiiso constituido por la respectiva 
Secreita·ría Departa:mental de Salud, c on fon
dos provistos por la Naci_ón. 
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Pa.rágrafo. Los gastos de furilcionamiento 
del 'I'ribunail Nacional de Etíca-Médica, serán 
pi·ovistos directamente por el Ministerio de 
Salud. 

Art�culo 29 Esita ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las dispo
siciones que le sean contrarias. 

[ 

l\'Ielquiades Carrizosa A.maya, 
Representante ponente. 
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